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COMUNICACIÓN DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO
SOBRE LAS NORMAS DEL AGCS

Revisión

1. Después de celebrar consultas, los miembros del Grupo de Trabajo sobre las Normas del
AGCS han acordado que continúen las negociaciones previstas en el artículo X del AGCS, con
arreglo a lo estipulado en el proyecto de decisión adjunto.

2. Además, los Miembros han señalado que la Quinta Conferencia Ministerial en 2003 dará la
oportunidad de hacer un balance de los progresos realizados en las negociaciones.  El Presidente
celebrará consultas para establecer un programa estructurando la labor futura del Grupo de Trabajo.

3. Recomiendo que el Consejo del Comercio de Servicios adopte el proyecto de decisión
adjunto.
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- PROYECTO -

CUARTA DECISIÓN RELATIVA A LAS NEGOCIACIONES SOBRE
LAS MEDIDAS DE SALVAGUARDIA URGENTES

El Consejo del Comercio de Servicios,

Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo X del Acuerdo General sobre el Comercio
de Servicios (AGCS),

No obstante la Tercera Decisión relativa a las Negociaciones sobre las Medidas de
Salvaguardia Urgentes adoptada por el Consejo del Comercio de Servicios el 1º de diciembre de 2000
(S/L/90),

Teniendo en cuenta la comunicación del Presidente del Grupo de Trabajo sobre las Normas
del AGCS (S/C/W/205/Rev.1),

Decide lo siguiente:

1. La primera frase del párrafo 1 del artículo X seguirá aplicándose hasta el 15 de marzo
de 2004.

2. Los resultados de tales negociaciones se harán efectivos en una fecha no posterior a la fecha
de entrada en vigor de los resultados de la actual ronda de negociaciones sobre servicios.

3. No obstante el párrafo 3 del artículo X, hasta la entrada en vigor de los resultados de las
negociaciones objeto del mandato establecido en el párrafo 1 del artículo X, seguirán siendo
aplicables las disposiciones del párrafo 2 de dicho artículo.

__________


